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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio Nº 37 

Radicado N° 050003121002-2021-00016-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 3º del auto No. 70 del 08 de marzo de 2021, mediante el cual se 

ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por la señora YANET BIBIANA 

GAVIRIA MARTINEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 22.032.269, quien interviene por 

intermedio de apoderada judicial designada por la UAEGRTD, ORDENA la suspensión de los 

procesos iniciados ante la justicia ordinaria, con excepción de los procesos de expropiación, así como 

los procedimientos notariales o administrativos que afecten el área del mismo, en relación con el 

inmueble cuya protección se solicita en el proceso con radicado 05000 31 21 002 2021 00016-00, con 

la pretensión principal de que se le proteja su derecho fundamental a la restitución y formalización de 

tierras,  y que a continuación se describe, ubicado en el municipio San Carlos–Antioquia: 

 

Predio La Soledad  

Departamento Antioquia 
Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo desde el punto 201409, en 
línea recta en dirección oriente hasta llegar al 
punto 201410 con Cruz Murillo, caño de por medio 
en 41.6 m. Continúa desde el punto 201410 en 
línea quebrada que pasa por los puntos 201411, 
201412, 201413, 201414, AUX-300 en dirección 
nororiente hasta llegar al punto 201886 con Víctor 
Manuel Mejía Gómez en 232.83 m. Continúa 
desde el punto 201886 en línea quebrada que 
pasa por el punto AUX-200, en dirección 
suroriente hasta llegar al punto AUX-201 con 

Municipio San Carlos  

Vereda Santa RIta 

Oficina de 

Registro 
Sonsón (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria 
018-70145  

Cedula Catastral 
649-2-001-000-0016-00050-
0000-00000   

Área 

Georreferenciada 
3 hectáreas 9644 mts²  
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Predio La Soledad  

Calidad jurídica 

del solicitante 

Legitimada Propietario 

  

Arance Ramírez Gil, quebrada La Soledad en 
124.74 m.  
ORIENTE: Partiendo desde el punto AUX-201, en 

línea quebrada que pasa por los puntos 201887, 

201879, AUX-202 en dirección sur hasta llegar al 

punto 201880 con Arance Ramírez Gil, quebrada 

La Soledad de por medio en 293.34 m  

SUR: Partiendo desde el punto 201880, en línea 

quebrada que pasa por los puntos 201402, 

201403, en dirección occidente hasta llegar al 

punto 201404 con Serafín Gaviria en 117.12 m.  

 OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 201404, 

en línea recta en dirección noroccidente hasta 

llegar al punto 201405 con Jorge Zuluaga en 

53.75 m. Continúa desde el punto 201405, en 

línea quebrada que pasa por los puntos 201406, 

201407, 201408 en dirección noroccidente hasta 

llegar al punto 201409, con Gladys Mejía 

Arboleda en 259.59 m.   
 

COORDENADAS 

PUNTO 

COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 

LONG (° ' '')  LATITUD (° ' '')  ESTE NORTE 

201402 6° 9' 3,472" N 74° 57' 29,548" W 1172012,418 902517,821 

201403 6° 9' 2,791" N 74° 57' 31,211" W 1171991,593 902466,643 

201404 6° 9' 2,940" N 74° 57' 31,865" W 1171996,195 902446,556 

201405 6° 9' 4,631" N 74° 57' 32,311" W 1172048,187 902432,931 

201406 6° 9' 6,328" N 74° 57' 32,025" W 1172100,289 902441,814 

201407 6° 9' 8,554" N 74° 57' 34,667" W 1172168,826 902360,687 

201408 6° 9' 8,734" N 74° 57' 34,054" W 1172174,314 902379,552 

201409 6° 9' 11,222" N 74° 57' 34,913" W 1172250,814 902353,265 

201410 6° 9' 11,374" N 74° 57' 33,568" W 1172255,392 902394,61 

201411 6° 9' 10,771" N 74° 57' 32,461" W 1172236,812 902428,624 

201412 6° 9' 9,733" N 74° 57' 31,386" W 1172204,871 902461,636 

201413 6° 9' 10,203" N 74° 57' 31,073" W 1172219,307 902471,265 

201414 6° 9' 12,032" N 74° 57' 32,080" W 1172275,548 902440,39 

201879 6° 9' 7,188" N 74° 57' 29,188" W 1172126,591 902529,079 

201880 6° 9' 3,391" N 74° 57' 28,209" W 1172009,885 902559,003 

201886 6° 9' 14,042" N 74° 57' 31,591" W 1172337,258 902455,539 

201887 6° 9' 11,662" N 74° 57' 28,095" W 1172263,962 902562,931 
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AUX-200 6° 9' 13,089" N 74° 57' 31,668" W 1172307,998 902453,123 

AUX-201 6° 9' 12,508" N 74° 57' 28,621" W 1172290,006 902546,785 

AUX-202 6° 9' 5,791" N 74° 57' 28,610" W 1172083,63 902546,785 

AUX-300 6° 9' 12,794" N 74° 57' 32,215" W 1172298,962 902436,299 

 

Atentamente, 

 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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